
Señor: 

JUEZ SEGUNDO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BUGA – VALLE DEL 

CAUCA  

E.S.D. 
 

DEMANDADO: LA NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL DERECHO - FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN - RAMA JUDICIAL 
DEMANDANTE: BRIAN RENE ÁLZATE URBANO Y OTROS 

RADICADO: 2016-00082 

REFERENCIA: REFORMA DE LA DEMANDA. 

 

DIANA ALEXANDRA NAVIA FRANCO, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.061.706.544 

expedida en Popayán, Cauca, abogada en ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional No 214.434 

del Consejo Superior de la Judicatura; actuando en representación de los señores BRIAN RENE 

ÁLZATE URBANO, identificado con la cedula de ciudadanía No.: 10.472.727 expedida en Suarez – 

Cauca y  KELIA ROSA RAMOS BUSTAMANTE, identificada con cedula de ciudadanía No.:30.582.662 

expedida en Sahagun – Cordoba, en su nombre y en representación de sus  hijos SAMUEL 

ALEJANDRO ALZATE BUSTAMANTE y DANNA CAROLINA ALZATE BUSTAMANTE; ALEJANDRO 

ALZATE CAICEDO, identificado con cedula de ciudadanía No.: 4.741.690 expedida en Piendamo - 

Cauca; ZORAIDA URBANO CHAMIZAS, identificada con cedula de ciudadanía No.: 34.525.588 

expedida en Popayán – Cauca; CAROLINA ALZATE URBANO, identificada con cedula de ciudadanía 

No.: 25.349.452 expedida en Caldono - Cauca; LAURA ALEJANDRA ALZATE URBANO, identificada 

con cedula de ciudadanía No.: 34.321.787 expedida en Popayán- Cauca; ELIZABETH ALZATE 

URBANO, identificada con cedula de ciudadanía No.: 1107047170 expedida en Cali - Valle; RONY 

ALEXANDER ALZATE URBANO, identificado con cedula de ciudadanía No.: 1.061.684.908 expedida 

en Popayán - Cauca y JUAN CARLOS CAICEDO, identificado con cedula de ciudadanía No.: 10.472.247 

expedida en Suarez - Cauca; respetuosamente y dentro del término legal procedo a REFORMAR LA 

DEMANDA de conformidad con lo establecido en el artículo 173 del C.P.A.C.A.; en los siguientes 

términos: 

Se reformara la demanda, específicamente en el acápite de “PRUEBAS TESTIMONIALES”, para 

solicitar la prueba de conformidad con lo establecido en el artículo 212 del Código General del 

proceso; incluyendo la enunciación concreta de los hechos objeto de la prueba. 

I. PRUEBAS 

En la oportunidad procesal adecuada, ruego al señor Juez, se sirva decretar y practicar las siguientes 

pruebas: 

PRUEBAS TESTIMONIALES 

Respetuosamente, solicito se decreten los siguientes testimonios, para que declaren sobre las 

vivencias y padecimientos de mis poderdantes y hechos ocurridos como consecuencia de la 

privación injusta de la libertad de Brian Rene Álzate, descritos en el acápite denominado “Hechos”: 

 

1. Dolia Astrid Gómez Urbano, identificada con cedula de ciudadanía No. 34.501527 de Suarez 

– Cauca. Dirección: Carrera 3N No. 6-62 Barrio Las Mercedes en Suarez – Cauca. Teléfono 

personal: 3166409627 Teléfono de la oficina: 3187119177. 

HECHOS CONCRETOS OBJETO DE LA PRUEBA: Declarara  sobre los sucesos y vivencias de 

KELIA ROSA RAMOS BUSTAMANTE, sus dos hijos menores Danna y Samuel Álzate Ramos y 

JUAN CARLOS CAICEDO; al acoger a Kelia y sus dos hijos en su casa, apoyándolos 

económicamente y colaborándole a Kelia en la consecución de un trabajo, durante el tiempo 



de reclusión de Brian Rene Álzate. Igualmente conoció sobe las vivencias de Brian Rene 

Álzate durante el tiempo que estuvo privado de la libertad.  

 

2. Wilber Asmet Restrepo Peña, identificado con cedula de ciudadanía No. 17.648.616 de 

Florencia – Caquetá. Dirección Carrera 6N No. 8-17 Calle la Iglesia Suarez - Cauca. Teléfono 

personal: 3178643401 teléfono de la oficina: 3147735526. Email: 

wilberestrepo1971@hotmail.com 

HECHOS CONCRETOS OBJETO DE LA PRUEBA: Declarara sobre las vivencias y situaciones a 

las que se vio abocado el señor Alejandro Álzate, como consecuencia de la privación de la 

libertad de su hijo. 

 

3.  Fabián Arbey Porras Gómez, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.613.401 de 

Popayán – Cauca. Dirección: Carrera 120M No.24-41 Barrio Ciudadela del Rio Cali - Valle del 

Cauca. Teléfono: 3113849340. 

HECHOS CONCRETOS OBJETO DE LA PRUEBA: Declarara sobre lo sucedido con las 

hermanas, la madre de Brian Rene Álzate y JUAN CARLOS CAICEDO, durante el tiempo que 

estuvo privado de la libertad.  

 

4. Daily  Consuelo Urbano Chamizas, identificada con cedula de ciudadanía No. 25348256 de 

Caldono – Cauca. Dirección: Calle 3N No. 4-51 Barrio Divino Niño en Caldono – Cauca. 

Teléfono: 3104927640 

HECHOS CONCRETOS OBJETO DE LA PRUEBA: Declarara sobre las vivencias y situaciones a 

las que se vio abocada la señora Zoraida Urbano, como consecuencia de la privación de la 

libertad de su hijo. 

 

5. Julio Cesar Sánchez Lozano; identificado con cedula de ciudadanía No. 93387071. Dirección: 

Avenida 3N # 8N-24 Edificio Centenario 1 Oficina 237. Celular 3163916633. 

HECHOS CONCRETOS OBJETO DE LA PRUEBA: Fue el Director del DAS Seccional Valle del 

Cauca, durante la época de la privación injusta de la libertad de Brian Rene Álzate. Declarara 

sobre Brian Rene Álzate, respecto de sus labores en el DAS, su detención en los Calabozos del 

DAS durante el 22 de julio al 14 de diciembre de 2011 y demás hechos que le constan. 

Cordialmente; 

 
DIANA ALEXANDRA NAVIA FRANCO 

C.C. No.: 1061706544 de Popayán 

T.P. No.: 214.434 del C. S. de la J. 

 

 


